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"PORLA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN No. 001147 del 27 DE 
DICIEMBRE DE 2017, SE OTORGA PRORROGA DE UN PITIMISO DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS Y SE DICTAN ÓTRAS DISPOSICIONES" 

EL SUBDIRECTOR AMBIENTAL D51. ÁREA METR POLITANA DE BUCARAMPNGA 

En uso de las facultades legales, en ¡especial las conferidas por la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con las señaladas en lb Ley 1625 de 2013 el Acuerdo Metropolitano No. 

031 de 2014, y 
1 

CONSIDERANDO 

Que el Muerdo Metropolitano No. 0031 de 2014, faqultó al Área Metropolitana de 
Bucaramanga, para asumir las funciohes de Autoridad A(tibiental Urbana, atribuidas por 
la Ley 991 de 1993, a los grandes centros urbanos, incluyendo el otorgamiento de 
licenciasil concesiones, permisos y autorizaciones ambientales para el ejercicio de 
actividadé,S o la ejecución de obras dentro de su jurisdicclión, así como el control, de la 
flora y fáuna y la determinación de medidas de cornebción o mitigación de daños 
ambientales entre otras. 

Que el litral j) del artículo 7 de la Ley 1625 de 2013, inciluye como parte de la funciones 
de las Áreas Metropolitanas, ejercer las funciones 	competencias de Autoridad 
Ambiental en el perímetro urbano de conformidad con lo diispuesto por la Ley 99 de 1993. 

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 consagra como debe del 
Estado, proteger la diversidad e integridad del ambiente y a su vez, en el artículo 80 
dispone que al Estado le corresponde planificar el manejo, y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 	1 

Que igualmente respecto a la responsabilidad en la ' conservación y defensa del 
ambiente,'es del caso tener en cuenta lo establecido en el artículo 333 de nuestra Carta 
Magna, stgún el cual la actividad económica y la iniciativa privada son libres, pero-
"dentro d _los límites del bien común". Lo anterior siánifica que existe la garantía,  
constituciohal de posibilitar a todos, el establecimiento 1 de unidades de explotación 
económica en los diversos campos, propiciando así el piliOgreso de la colectividad, pero 
exige que 'la actividad correspondiente consulte las necesidades del conglomerado y se 
lleve a eflecto sin causarle daño, tanto a los recursos naturales, el paisaje, el medio 
ambiente ,15; la salud humana. 

Que la Léy 99 de 1993 en el artículo 31, numeral 9, establece entre las funciones de las 
Autoridades Ambientales la de: "Otorgar concesiones,' permisos, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, a'provechamiento o movilización 
de los recursos naturales renovables o para el desarroyOlde actividades que afecten o 
puedan ¡ afectar el medio ambi nte. Otorgar periLhisos y concesiones para 
aprovechamientos forestales, conc iones para el uso de aguas superficiales y 
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva". 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el artículo 2.2.1.1.9.4 consagró que: "Cuando se 
requiera talar, trasplantar o reubicari¡árboles aislados localizados en centros urbanos, 
para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de 
infraestrwitura, construcciones, instalaciones y similares, Se solicitará autorización ante la 
Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos 
o ante la autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud,. 

1 
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previa visita realizada por un funcionario competente, quien verificará la necesidad de 
tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concept0 técnico. La 
autoridad competente podrá, autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de 
reponer las especies que 	autoriza talar. Igualmente, señalará las conlCiones de la 
reubicación o trasplante cundo sea factible". 

ii 

Que así mismo el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.14.1 deterirninó que: "De 
conformidad con la Ley 99 ye 1993, corresponde a las Corporaciones, a las Autoridades 
Ambientales de los Grand4s Centros Urbanosly a las entidades territorialfs, ejercer las 
funciones de control y vigilancia, así como impartir las órdenes nece ,arias para la 
defensa del ambiente en géneral y de la flora silvestre y los bosques en pa !cular''. 

Que el presente acto administrativo tiene como marco el contenido del De reto 1791 de 
1996 (por el cual se establébió el régimen de aprovechamiento forestal - co pilado por el 
Decreto 1076 de 2015), cinc objeto es el de regular las actividades de la administración 
pública y de los particulares, respecto al uso, Manejo, aprovechamiento y conservación 
del la flora con el fin de lograr su desarrollo sostenible y sustentable. 

Q' e el artículo 34 ídem, que regula la vigenci de los permisos forestales, señala que 
estos no pueden exceder el plazo contemplado n el artículo 55 del Decreto ILey 2811 de 
1974, reglamentado por el arlículo 1 del Decret 2151 de 1979, el cual establece: 

"Artículo 1. El Instituto Nacidnal de los Recursos Naturales Renovables y COI Ambiente, 
Inderena, y las demás , entidades que por ley tienen como funcióh propia la 
administración, conservac)pe y manejo de los recursos naturales renovables, podrán 
otorgar permisos de aprolvhchamiento forestal persistentes y únicos en bosques de 
do'minio público por un térnlino hasta de diez (10) años...". 

Que la Junta Metropolitana de Bucaramanga, expidió el Acuerdo Metropolitano No. 010 
de 2017, POR EL CUAL SO ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS AMBIENTALES PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS DE' APROVECHAMIENTO FQRESTAL EN 
EL PERÍMETRO URBANÓ DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARA1ANGA Y SE 
DEFINEN LAS ALTERNATIVAS DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL DER VADOS DEL 
MISMO. 	 1 

Que a través de la Resoluolon No. 001147 del 27 de diciembre de 2017, la Subdirección 
Ambiental del Área Metropblitana de Bucaramanga, otorgó por el término de doce (12) 
meses autorización de Aprovechamiento Fohéstal de Árboles Aislados Urbanos al 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, identificado con NIT No. 890205176-8 para la tala de 
sesenta y dos (62) árboles que arrojan un lumen de 58,52 m3  de madera y una 
bi!masa de 45.983,95 Kg, que se localizan sobe` la Avenida Floridablanca — Piedecuesta 
con calle 200 del municipio Floridablanca sec r Papi Quiero Piña, con ocasión de la 
ejecución del proyecto "INtERCAMBIADOR PA I QUIERO PIÑA". 

Que en el Artículo Cuartel 1  de la Providencia referida, se impuso como/ medida de 
compensación por la intervención de los sesenta y dos (62) árboles, la siehnbra de dos 
mil quinientos cincuenta 15/1 cinco (2.555) individuos arbóreos de espeties nativas, 
involucrando el mantenimi rito permanente (riego, fertilización y plateo) durfante los tres 
(3) años posteriores a la plantación.  

Que el contenido del Acto A9Iministrativo señalado, se notificó personalmenite al ingeniero 
EDGAR JESUS ROJAS ,RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.510.899 expedida en Búcararnanga, en su condición de Secretario de !Infraestructura 
del municipio de Floridablanca y autorizado por el Representante Legal dI MUNICIPIO 
DE FLORIDABLANCA, el 02 de enero de 2018. 
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Que mediante Resolución No. 000675 del 06 de julio de '018, la Subdirección Ambiental 
del Área, Metropolitana de Bucaramanga AMB, modificó el Artículo Primero de la 
Providenda No. 001147 del 27 de diciembre de 2017, otorgando autorización de 
Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados Uribanos al MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA, identificado con NIT No. 89020517-I8 para la tala de trescientos 
treinta y cinco (335) árboles y veinte (20) unidades de Bambú, que arrojan un volumen de 
394,94 rTi13  de madera y una biomasa de 209540.229 Kg, que se localizan sobre la 
Avenida Floridablanca — Piedecuesta con calle 200 del', ,municipio Floridablanca sector 
Papi Quiero Piña, con ocasión de la ejecución del proy FJ,to "INTERCAMBIADOR PAPI 
QUIEROIPIÑA". 

1 
Que igualmente en el Artículo Segun, o de la Resolución No. 000675 del 06 de julio de 
2018, se aclaró que los árboles a compensar por el MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, 
con ocasión a la ejecución del proyecto "INTERCAMBIADOR PAPI QUIERO PIÑA"; 
corresponde a once mil seiscientos )cuarenta y un (11,641) ejemplares de especies 
nativas.  

I 
Que la ROsolución No. 000675 del 06 de julio de 2018, fue notificada personalmente al 
ingenieroDGAR JESUS ROJAS RAMIREZ, identificado 'con cédula de ciudadanía No. 
13.510.891 expedida en Bucaramanga, en su condición de Secretario de Infraestructura 
del municipio de Floridablanca y autorizado por el Repreentante Legal del MUNICIPIO 
DE FLORIDABLANCA, el 11 de julio dé 2018. 	

P, 

Que medla
I
nte escrito radicado AMB 14049 del 09 de septiembre de 2018, EDGAR 

JESÚS ROJAS RAMIREZ, en su condición de SecrItario de Infraestructura del 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, informó a la Subdir9cción Ambiental del AMB el 
cambio de tratamiento silvicultura' de cincuenta y tres 1(53) árboles incluidos en el 
inventariq forestal aprobado en la Resolución No. 000675 del 06 de julio de 2018; debido 
a ajuste& a diseños, rellenos (2 a 9 metros), construcción de vías, pasos peatonales y 
disminución del ancho de separadores; con el fin de dári  trámite a la modificación del 
permiso ambiental. 1,1 1  

Que mediante Oficio CD 10415 del 	de noviembre de 2018, el Subdirector AmiJiental 
del AMB, liquidó las Tarifas de Seguimiento Ambiental del permiso otorgado mediante 
Resolución No. 001147 del 27 de diciembre de 2017, modificado por la Resolución No. 
000675 del 06 de julio de 2018, ,legún Liquidación No. 073-2018; requiriendo al 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA la cancelación de DOS MILLONES CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($2.175.242) 
M/CTE. 1 

Que mediOnte consignación bancaria efectuada el 28 de noviembre de 2018 en el Banco 
GNB SUQAMERIS, el MUNICIPIO DE FLORIDABLAÑCA, canceló las Tarifas de 
Seguimiento Ambiental por valor de DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($2.175.2421M/CTE; quedando establecida 
la operación bancaria en el Documento Equivalente a Factura No. 0000148 del 29 de 
noviembRI,de 2018, expedida por el Área Metropolitana de Bucaramanga AMB. 

Que de ia petición de modificación del permiso ambi ntal señalado anteriormente, I 
personal 'técnico adscrito a la Subdirección Ambientál del AMB, realizó visita de 
inspección ocular a la Avenida Floridablanca — Piedecuesta con calle 200 del municipio 
de Floridáblanca — Santander, sector denominado "Papi Quiero Piña"; emitiéndose como 
resultado 'el Informe Técnico de diciembre 03 de 201'$J del cual se transcriben los 
siguientes apartes de interés: 	 1 , 1  

J 

"DESARROLLO DE LA ACTIVIDADHECHOS EVIDENCIADOS 41 	 1 i 

Recorrido, reconocimiento y verificación en campo. 
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El aprovechamiento foresta, que se pretende adelantar tiene como objetivó, el desarrollo 
de las obras dentro del proecto de "Intercamblador Vial Papi Quiero Piña" del municipio 
de Floridablanca, el cual, pdr sus ajustes al diseño, rellenos, construcción de vías, pasos 
peatonales y dimensión del, ancho de separadores, se llevará a cabo con modificación 
de Resolución No. 00675 de 2018, cambiando el tratamiento de árboles que estaban 
para permanecer y modifica para ser talados. 

!I 
Según lo reportado en ellinventario forestal realizado por la Ingeniera Forestal Lucy 
Raquel Oviedo Gómez, coi) tarjeta profesional yo. 19.424MP, se reportaron un total de 
54 árboles de los cuales 52 son para tala y 2 para bloqueo con un volumen a remover de 
47,592 m3  y una biomasa verde de 42817,006 kg a intervenir. 

I 
Una vez revisada la inforrábión allegada, se ¡rocede a realizar la inspección ocular a 
los predios identificados cbrl números prediales: a). 01-04-003-6000-4009, b). 01-04-
003-6000-6000, c). 01-04i-003-6000-5000, d). 01-01-004-6012-1000, é). 01-04-
020-7020-5000, t). 01'01-027-6090-1900, de la zona Avenida Floridablanca, 
Piedecuesta con calle 20--1 del municipio de Floridablanca, sector denominando Papi 
Qúiero Piña con ocasión , la ejecución del proyecto denominado "INTERÓAMBIADOR 
VIAL PAPI QUIERO PIÑA'. Cada árbol existente se le verificó su numerad(ón, según el 
inventario forestal presentado en el plano anexo al mismo, los árboles sé encontraban 
marcados con pintura azul, ,:e verificó diámetro a la altura del pecho (DAP), altura total y 
especie al igual que nombres  científico. 

Como observaciones geneliales están: 

Los árboles se identificaron, uno a uno, encontrando que los árboles identilados con los 
números 102 y 103 correspondiente a la especie Caracolí, deben ser int rvenidos con 
podas de realce, los cualeS por el relleno del nivel del suelo para la nueva estructura 
quedará por encima de 6 metros aproximadamélte, por lo cual, se exige construir un tipo 
de contenedor en concreto que soporte la compactación que se le dará al suelo. Este 
contenedor debe estar a mínimo 1,5 metros resPecto del tronco de los dos individuos. Lo 
ainterior, con el fin de no sofocar o provocar;  un tipo de ahogamiento a los árboles 
s4ñalados. 

También se encontró una'eiba con número de inventario forestal 58, el, cual, por su 
porte bajo, por su excelente',éstado sanitario y la importancia ecológica la cual es de gran 
representatividad, se sugiere permanecer o por lo contrario trasladar. ROcomendable 
realizar podas de formació rn un 30%, para facilitar su bloque. 

Las palmas identificadas ón número de inventario forestal No. 505 y 4.6, son para 
bloqueo o traslado, si no sobreviven se recuperará por otro individuo cc3111 las mismas 
condiciones generales, de vigorosidad, buen estado en general iy respectivo 
mantenimiento. 

USO DEL SUELO 

Los predios identificados cbn números prediales: a). 01-04-003-6000-4009, b). 01-04-
003-6000-6000, c). 01-04003-6000-5000, d). 01-01-004-6012-1000,e). 01-04— 
020-7020-5000, f). 01-01-1027-6090-1900, de la zona 84 permanecerán, .on propiedad 
de: la Policía Nacional, QEMEX, el INPEC, lp Gobernación de Santander y fueron 
declarados mediante Decreto Municipal No. 01S4 de 25 de abril de 2017 ".. Como predios 
de! utilidad pública e interés social, para ser requeridos en proyectos de infraestructura 
vial..." como un bien de uso público o con vocación de uso público...". 

iI  
E: 23/07/2014 
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Para todos los efectos, los árboles relacionados en el documento allegado if)or el 
municipio de Floridablanca y que ,spn objeto de tala, en el cual se resumen sus 
características dasométricas, nombras comunes y su estado fitosanitario, se reportan en 
la Tabla 1. 

TABLA 1. CUANTIFICACIÓN DE LOS 53 INDIVIDUOS SOLICITADOS PARA TALA 

Consecutivo id camlx)  
Coordenadas 

Nombre  
común 

DAP ALTURA 
COMERCIAL 
 (m) 

Altura 
Total 
(m) 

I 
V6Iumen 

maderable 

1
1
'
(m3) (m)

(Kg)  

Volumen 
Total ' 
(m3) 

Biomasa  
Total ' 

, 

COMPENSACION 

POR  INTERVENCION Latitud Longitud 

1 3I 7.061188 
_ 

73.092.874 Oiti 0,78 0,5 5,3 ' 1 	1,531 1,69 1650,89 91,72 

2 11 

11 7.061246 73.092862 Oiti 0,81 0,5 6 1,863 2,05 2008,18 111,57 
I 

3 ,19  7.061455 73.092737 Oiti - 0,5 0,5 7 1 	813 0,90 876,84 48,71 

4 13 

1 

7.061401 73.092671 Oiti 0,48 1,5 8 9,859 0,95 926,50 51,47 

5 1
1 7.061384 73.092724 

Guayarán 
amarillo 

0,25 2 7 I 	I 0,209 0,23 123,91 6,88 

6 15 
7.061413 

- 
73.092780 

Palma de 
navidad 

I 
i 	

0
'
11 1,5 2,5 

. 	l 	l 
1 	i0i013 0,01 2,86 0,16 

7 /16 7.061344 73.092774 
Palma de 
navidad 1 0,13 1,5 2,8 0,024 0,03 5,19 0:129 

1 
8 17 7.061320 73.092719 

Guayacán 
rosado 

i, 0,13  
1,7 5 0,04 0,04 23,84 112 

9 18 
7.061296 

- 
73.092685 

Palma de 
navidad 0,13 1,2 3,4 0,029 0,03 6,30 9,35 

. 

10 22 7.061884 73.092817 Oiti 	1 1 0,33 1 4 0,207 
I 

0,23 222,69 12,37 

11 23 
7.061905 

_ 
73.09285 Oiti 0,21 2 5 

I 
0,101 

II 
0,11 108,74 . 	6,04 

12 24i 7.061887 73.092612 Oiti 0,34 1 7 0,376 0,41 404,84 22,49 

13 7.061831 73.092536 Oití 0,72 1,5 5 1,209 
1 

1,33 1302,88 72,38 

14 2 7.061777 73.092469 Oiti 0,78 1,5 8 ,312 

1  

2,54 2491,90 138,44 

15 27 7.061721 
_ 

73.092397 Oiti 
l 

0,57 1 8 
I , 	I 
ii' 1,224 1,35 1319,37 73,30 

16 28i 7.061613 
_ 

73.092250 Oiti 0,41 2,5 8,5 0,665 0,73 716,82 39,82 

17 
, 

V 7.061565 73.092174 Oiti 0,22 1,8 8 ,177'1 0,19 190,41 10,58 

18 3  7.061508 73. 092104 Oiti 0,43 1,5 7' 1 	,618 0,68 666,42 37,02 

19 

9 
7 

• 

061787 73.092214 
Oiti 0,35 1,8 6 

1 
0,347 0,38 373,69 20,76 

40  20 Oiti 7.061753 73.092168 0,49 1,5 7,5 1 1 0,849 
' 

0,93 915,53 50,86 
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21 41 7.061807 
- 

73.092160 
i 	05 0,63 1 6,5 1,217 1,34 

1' 1I  
1311,14 72,87 

22 
7.061842 42 °1t! 

_ 
73.092185 11  0,53 1,5 6,5 0,855 0,94 921,14 51,22 

23 43 7.06185 
_ 

73.092142 Oiti 0,51 1,4 6 0,724 0,80 780,76 43,38 

124 51 7061751 71 091689 Oiti 0,49 
li 

2
! 5,4 0,604 0,66 650,65 36,15 

25 

!1 

52 7.061685 73.091674 
Guayacán 
amarillo 0,41 5 9 0,726 0,80 431,39 23,97 

1
26 53 7.061624 73.091708 

Gallinero 0,88 
1 

2,8 10 3,69 4,06 2191,94 121,77 

27 57 7.061701 
- 

73.091901 j 
Palma de 

li 1 	navidad 0,15 1,8 3,4 0,037 0,04 8,23 	f. 0,46 

28 59 7.061717 
' 	1 

73.091946 
-1 	• 	Caucho 

0,34 2 l I Benjamina  
1 

 
4,5 0,251 0,28 17365 , 9,65 

29 60 
7.061621 

- 
73.091912 

I 
seco 0,001 0,00 

30 62 7.061636 
_ 

73.092026 1 ogal cafetero t 0,2 7 9 0,165 0,18 83,591 4,64 

131 63 73.091989 
1 	Palma de 
1 	navidad 0,15 7.06 1712 

3 4 0,044 0,05 9,68 i 
l' 

0,54 

32 64 7.061772 
_ 

73.092004 
Oiti 0,49 1,6 10 1,118 1,23 1204,911 66,94 

33 70 7.061240 
' 

73.091469 

I 
i,
ii' 	Oiti 

I 
0,47 2,2 9,5 0,98 - 1,08 

1 
. 	1056,65 58,70 

34 78 7.061353 73.091596 

Ii , I 	Guayacán 
' 	amarillo 0,32 1,6 7,5 0,351 0,39 208,1}8 11,58 

35 79 7.061315 
- 

73.091589 

I 
1 
 Oreja 0,52 6 10 1,253 1,38 537,  29,87 

36 80 7.061367 
_ 

73.091525 

1 
Angelino trébol 0,39 7 11 0,795 0,87 681,713 37,88 

37 87 7.061225 091-  71 	736 11 	Oiti 0,61 1,2 9 1,584 1,74 170742 94,87 

38 88 7.061114 73.091595 1 	Oiti 0,63 2,5  10 1,853 2,04 1997,58 110,98 

139 .  89 7.061059 73.091524 Oiti 0,65 
1 	i 

2,5 10,5 2,066 2,27 2227,16 123,73 

40 
1 

90 7.060999 73.091452 Oiti 0,67 1,8 , 8 1,669 1,84 1798,68 99,93 

111'41 91 7.060942 73.091378 Oiti 0,37 11 9,5 0,61 0,67 657,98 36,55 

42 92 7.060882 
- 	Ii, 

71091307 ' i 	11 	- Oiti 0,46 2,51 8 0,792 0,87 853,861  47,44 

43 94 7.060681 
- 

73.091237 í 
;I 

I 	Oiti 
I 	1 0,56 2,51  10 1,462 1,61 1576,3 87,57 

44 96 
7.061169 73.091842 Oiti 0,68 2 11 2,428 2,67 2617,2/ 145,40 

45 97 7.061127 
_ 

73.091960 1 	Oiti 0,53 2 7 0,932 1,03. 1004,8k 55,83 

146 101 7.061143 

_ 

73.092330 . 

1 

I 	Oiti 0,31 7 0,308 0,34 
1 

332,01 ' 18,45 

47 104 7.061144 
_ 

73.092377 Oiti 0,37 1,8 7 0,458 0,50 

i 

493,22 
1 

27,49 

48 105 7.061054 - 73.092410 11  
I 	

Oiti 0,24 1,6 7 0,193 0,21 208,11 11,56 

49 106 7.061047 
- 

73.092453 
i 	1  

Oiti 0,62 1,3 7,5 1,348 1,48 1452,190 

I' 

80, 72 

50 107 7.061095 
- 

73.092418 
1 

Oiti 0,17 2,5 7,5 0,104 0,12 112,9 6,25 

51 485A 7.060491 73.091561 Oiti 0,26 0 15 0,4934 0,54 531,87 29,55 

51 4858 7.060491 
_ 

73.091561 1 	Oití 110,24 10 0,2686 0,30 289,2 16,08 

51 485C 
7.060491 

' 
73.091561 

1 	Oití 0,21 
1 

10 0,2017 0,22 217,46 12,08 

151 485D 7.060491 
_ 

73.091561 Oití 0,12 10 0,0654 0,07 70,46 3,91 

It'SfrP!L 52 • 47,42 • '42740,16 ' 2374,45 

111 58 7.061757 73.091913 Ceiba pentandra 0,27 2 3,6 0,124 0,14 68,31 
I 

BLOQUEO  

505 N 
7.061486 

W - 	i 
73.09096 

I 

1
, l'alma botella I 	11 0,13 0 3 0,0241 0,03 5,56 	' ' BLOQUEO 

506 7.061466 73.090891 1 calma botella 0,1 0 3 , 0,0129 0,01 2,981 . BLOQUEO 

23/07/2014 
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DE BUCARAMANGA ...... 

PROCESO GESTIÓN AMBIENLL CODIGO: SAM-F0-014 

ÁREA METROPOUITANA  

	

RESOLUC1 	N 	•. 	' 	 t i , 

( 	1715 	
1 	' 	 I  i 	11 

I 3 j 
VERSIÓN: 01 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ADICIONALES DEL PROYECTO 

o Árboles Secos: se encontró un árbol seco. 
o Árboles para tala: 51 	 1 1  , 	 I 
o Árboles para bloque: tres (2 Palmas y 1 Ceiba)" 	i 

l 
Que de ló evidenciado en campo por el personal técnico adscrito a la Subdirección 
Ambiental 	Área Metropolitana de Bucaramanga AMB, Y de acuerdo a lo solicitado por 
el MUNICII 10 DE FLORIDABLANCA, referente al cambiq de tratamiento silvicultural de 
cincuenta iy tres (53) árboles; debido a ajustes a diseños, rellenos (2 a 9 metros), 
construcción de vías, pasos peatonales y disminución del ancho de separadores en la 
ejecución fiel proyecto "INTERCAMBIADOR VIAL PAPI QUIERO PIÑA", el balance del 
inventarioiforestal se resume en la siguiente tabla: 

I, 

GAR 

1 

ARBOLES 
PARA 

APEAR 
(#) 

ÁRBOLES 
PARA 

PODA (#) 

ÁRBOLES 
PARA 

TRASLADAR(  

LUMEN 1 
BOLES 

PARA 
PEAR 

, , 	(m3) 

BIOMASA 
ÁRBOLES 

PARA 
APEAR 

(Kg) 

ÁRBOLES  
PARA 

COMPENSAR 
(#) 

Resolución No. 1147 de 2017 62 0 0 ' 	58,52 45983,95 2.555 

Resolución No. 675 de 2018 273 4 0 1336,42 9.086  163556,17 

Solicitud 	de 	cambio 	de 
tratamiento 	de 	árboles 	para 
tala CD No. 14049 del 9-11- 

51

r il 

3 47,42 42740,16 2.175 
? 

I 	, 
2018 1 

TOTAL 386 126 3 442,36 252280,28 14r016 

Que por lo anterior, se procederá en I  la parte resolutiva) de la presente Providencia a 
modificar la Resolución No. 001147 del 27 de diciembe de 2017, modificada por la 
Resolucióib No. 000675 del 06 de julio de 2018, consistente en autorizar al MUNICIPIO 
DE FLORÍDABLANCA, identificado con NIT No. 890205176-8, representando legalmente 
por HECTpR GUILLERMO MANTILLA RUEDA, identificádo con cédula de ciudadanía 
No. 1.095.018.011 expedida en Bucaramanga, la tala deCincuenta' y un (51) árboles de 
las especies Oiti, Guayacán Amarillo,, Palma de Navidadi, Guayacán Rosado, Gallinero, 
Caucho Benjamina, Nogal Cafetero, Oreja y Angelino TréOol, que generan un volumen de 
47,42 m3  y 42740,16 Kg de biomasa. E igualmente autorizar el traslado de tres (3) 
árboles idOntificados con los números 58 (Ceiba), 505 y 506 (Palma botella), y poda del 
30% en rimas bajas de los árboles 102 y 103 correspondiente a la especie Caracol(. ' 

Que de conformidad a la solicitud radicada AMB 15453 d 114 de diciembre de 2018, el 
Secretad? de Infraestructura del municipio de Floridablahca EDGAR JESÚS ROJAS, 
solicita a, la Subdirección Ambiental del Área Metroppliana de Bucaramanga AMB 
prórroga 'del permiso de Aprovechamiento Forestal 'de Árboles Aislados Urbanos 
contenido en la Resolución No. 0011417 del 27 de diciembre de 2017, debido a que no se 
han culminado las obras del proyectoilINTERCAMBIADOR VIAL PAPI QUIERO PIRA". 

Que al realizarse un análisis de 'las actuaciones administrativas obrantes én el 
Expediente No. AF 009-2018, se encuentra que el permiso de aprovechamiento forestal 
otorgado al MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, mediante Resolución No. 001147 del 27 
de diciembre de 2017, presenta unta fecha de vencimiento al 26 de enero de 2019; 
razones eMas que conllevan al Despacho en procederá otorgar prórroga del permiso 
según lo establecido en el Artículo Segundo de la Providencia enunciada que consagra 
"En caso de requerir una prórroga, esta deberá solicitarse motivada, un (01) mes antes 
del vencí iento del término"; sumado a las circunstancias de hecho y derecho esbozadas 
por el titul r del mismo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

E: 23/07/2014 
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ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA ----..-- 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 
CODI O: SAM-FO-014 

1 

	

RESOL CIÓN 	o. v 	 , 

	

I 	 ' ,, 	1 

	

Q, 	20 , 

	

I 	 i 

VERSIÓN: 01 

RESUELVE 

At/TíCULO PRIMERO. Modificar el artículo priero de la Resolución No. 001147 del 27 
del diciembre de 2017, modificada por la Resollción No. 000675 del 06 de polio de 2018, 
el cual quedará así: 	1 11  

11 
RTíCULO PRIMERO. Otoi-gar a al MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, identificado con 

NIT No. 890205176-8, representando legalmente por HECTOR GUILLERMO MANTILLA 
RUEDA, identificado coltpcédula de ciudadanía No. 1.095.818.011 expedida en 
Bucaramanga y/o quien h ga sus veces, permiso de aprovechamiento forlestal para la 
tata de trescientos ochenta y seis (386) árboles aislados urbanos que generan un 
volumen de 442,36 m3  y una biomasa de 252280,28 kg; traslado de trets (3) árboles 
identificados con números pp (Ceiba), 505 y 506 (Palma botella) y poda delveintiseis (26) 
árboles correspondiente al lá0% en ramas bajas de los árboles Caracolí identificados con 
números 102 y 103; esdecies que se encuentran localizadas sobré, la Avenida 
Floridablanca — PiedecueSta con calle 200 sector Papi Quiero Piña el municipio 
Floridablanca, con ocasión del proyecto "INTERCAMBIADOR VIAL PAPI QdIIERO PIÑA", 
así: 

LUGAR 

ÁRBOLES 
1  PARA 

APEAR 
(#) 

ÁRBOLES 

PODA (#) 

• 

, 	!l'ARA 
'TRASLADARPARA  

i (#) 

VOLUMEN 
ÁRBOLES 

PARA 
APEAR 

(m3) 

BIOMASA,ÁRBOLES ÁRBOLES ÁRBOLES 
PARA 

APEAR 
(K0) 

PARA 
COMPENSAR 

(#) 

Avienida 	Floridablanca 	— 
Piedecuesta 	con 	calle 	200 
seltor Papi Quiero Piña del 
municipio Floridablanca. 

386 26 , 3 442,36 252280,28 

I 

• 
14.016 

TOTAL i /216 26 \ 1 	3 442,36 252280,28 ' 14.016 

Parágrafo: El traslado de lob tres (3) árboles identificados con números 58 Ceiba), 505 y 
506 (Palma botella), localizados sobre la Avenida Floridablanca — Piedecuelsta con calle 
200 sector Papi Quiero Pi at  del municipio Floridablanca con ocasión de la ejecución del 
proyecto denominado "INT1 RCAMBIADOR VIAL PAPI QUIERO PIÑA", deberá realizarse 
tehiendo en cuenta los lineamientos ambientales establecidos en la Guía ge Traslado de 
Árboles del Área Metropolitana de Bucaramanga, la cual hace parte integrO del presente 
acto." 	 I 

A TÍCULO SEGUNDO. Aclarar que los árbolés a compensar por parte dél MUNICIPIO 
DE FLORIDABLANCA, identificado con NIT No. 890205176-8, representano legalmente 
por HECTOR GUILLERMO MANTILLA RUEDA, identificado con cédula che ciudadanía 
No. 1.095.818.011 expedida en Bucaramanga y/o quien haga sus veces; en la ejecución 
del proyecto denominado "INTERCAMBIADOR VIAL PAPI QUIERO PIÑA", corresponden 
a un número total de C/TORCE MIL DIECISÉIS (14.016) ejemplares de especies 
nativas. 

ARTÍCULO TERCERO. Prorrogar por el término,  de doce (12).meses contados a partir de 
lat ejecutoria de la presente decisión, la durlIción para realizar el Aprovechamiento 
F resta! de Árboles Aislados autorizados 	nte Resolución No. 0011474 del 27 de 
diLiembre de 2017, modificada por la Resoluciói No. 000675 del 06 de julio de 2018. 

I I, 
ARTÍCULO CARTO. Lahil , demás disposiciones contenidas en la Reolución No. 
Resolución No. 001147 del' X27 de diciembre de 2017, modificada por la Rlsolución No. 
000675 del 06 de julio de 018, quedan vigentes. 

ARTÍCULO QUINTO. N tfficar personalmente el presente acto administrativo al 
MUNICPIO DE FLORIDAIBLANCA, a través de su Representante Legal HECTOR 
GUILLERMO MANTILLA RUEDA y/o quien haga sus veces, en la forma prevista en el 
artículo 67 y siguientes de lá Ley 1437 de 2011. 

E: 23/07/2014 	 1 
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...MAMA...A 011.”.•Un. • bn. 	(IDECUMA 

PROCESO GESTIÓN AMBIENt,ÁL 
CODIGO: SAM-FO-014 

ÁREA METROPOLITANA  
RESOLUCION N 

( 	, 

1 

. 

1 
• 
•

9 

r1 ,i  

''',;' 	5 	. VERSIÓN: 01 

ARTÍCULO SEXTO. Contra la presente decisión proceden los recursos de reposibión y 
en subsidio el de apelación, en los téOrhinos y condiciones establecidas en el artículo 74 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

1 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GUILLERMO CARD020\CORREA 
Subdirector Ambiental 

Proyectó: i  Aura Carolin.a.Parra-Morar---- --AVoyakfá-05firralltáSA-191 — 	1 ?  1 
Revisó: ; Helbert Panqueva Profesional Especializado SA(Vi. 

1 
1 

1.',...-., 

I 	I 

6 

1 

3 

' 
d q  

E: 23/07/21014 
' 
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